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XXIV TORNEO ALEVÍN BALONMANO LOYOLA 
 

RESPONSABLE DEL TORNEO: 
 
Daniel Aresté Anduaga 
Coordinador de la sección de balonmano C.D. San Ignacio 
699693902  
dareste@yahoo.es / balonmano@jesuitaspamplona.org 
 
FECHA DE CELEBRACIÓN Y LUGAR: 
 
El torneo se celebrará el sábado 20 y domingo 21 de MAYO en el colegio San Ignacio de 

 Pamplona: 
 C/ BERGAMÍN 32 (Puerta Principal) 
 C/ LARRABIDE (Entrada al patio del colegio) 
 
Durante el día se celebrarán actividades para los chavales que no estén jugando los partidos. 
 - Hinchables gigantes 
 
PARTICIPANTES: Jugadores nacidos en 2012 y 2011 de categoría alevín: 
 
**DURACIÓN DE LOS PARTIDOS: Dos tiempos de 12 minutos con un minuto de 
descanso entre ambos tiempos y cinco minutos entre la celebración de un partido y otro. Se 
ruega la máxima puntualidad para el inicio de los partidos. Los encuentros comenzarán a la 
hora fijada y finalizarán a la hora fijada también siendo el tiempo corrido. Los partidos del 
domingo serán de dos tiempos de 15 minutos con cinco minutos de descanso entre ambos 
tiempos, a excepción de las finales que serán dos tiempos de 20 minutos con 10 minutos de 
descanso y cinco minutos entre un partido y otro. 
 
**ESTRUCTURA:  Los equipos participantes son distribuidos en dos grupos de cinco en 
los que jugarán una liga a una vuelta para determinar las posiciones dentro del grupo, al final 
de la jornada los dos primeros clasificados de cada grupo jugaran semifinales cruzadas que 
determinaran quienes serán los finalistas de la jornada dominical. Ya en la jornada del 
domingo, según las posiciones que ocupen en los grupos se jugará por el 9º/10º puesto, 7º/8º 
puesto, 5º/6º puesto, 3º/4º puesto y final. 
 
**ENTREGA DE TROFEOS: La entrega de trofeos se celebrará al finalizar el torneo. 
Habrá trofeo para todos los equipos, así como para el mejor jugador y al mejor portero. En el 
acto estarán presentes autoridades del balonmano navarro. Por lo que rogamos la presencia 
de todos los equipos para darle mayor entidad al acto. 
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1- SISTEMA DE COMPETICIÓN: 

 
 Cada equipo podrá usar jugadores nacidos en los años 2012 o 2011 que serán 
nominativos y serán presentados mediante una lista a la organización antes del comienzo del 
torneo. 
 
 El torneo se jugará el fin de semana correspondiente al 20 y 21 de MAYO, 
dividiendo a los equipos participantes en dos grupos de cinco, en los que se jugará una liga a 
una vuelta para determinar las posiciones dentro de los grupos, a excepción de los dos 
primeros clasificados que jugaran semifinales cruzadas con el otro grupo. 
 
 En función de las posiciones dentro del correspondiente grupo, se emparejarán por 
las respectivas posiciones de cada grupo, para jugar los respectivos 9º y 10º puesto, 7º y 8º, 
5º y 6º, 3º y 4º puesto y la final del Torneo. 
 
 En la fase de liga a una sola vuelta en caso de empate a puntos al final, entre dos o 
más equipos se tendrá en cuenta los siguientes aspectos: 
 
 A) EMPATE A PUNTOS ENTRE DOS CLUBS: 

1)  Mayor diferencia de goles entre los equipos involucrados en el empate. 
2)  Mayor diferencia de goles entre todos los equipos participantes. 
3) Mayor número de goles marcados interviniendo todos los equipos 

participantes. 
 

B) ENTRE TRES O MÁS CLUBS: 
  1)  Mayor cantidad de goles a favor entre los equipos involucrados en el 
empate. 
  2)  Menor cantidad de goles encajados entre los equipos involucrados en el 
empate. 

 
En caso de empate en los encuentros de 3º y 4º, 5º y 6º, 7º y 8º, 9º y 10º puesto, así 

como la final se llevará a cabo una prórroga de un tiempo con una duración de cinco 
minutos, tras la cual en caso de proseguir el resultado se procederá al lanzamiento de 7m. 

 
Las dimensiones de los balones serán: longitud de circunferencia 50-52 cm. 
 
2- MODIFICACIÓN DE LAS REGLAS DE JUEGO. 
 
DEFENSAS CERRADAS 
 
Están prohibidas todas aquellas defensas que puedan considerarse cerradas (5:1, 

6:0...). El quebrantamiento de esta norma será sancionado con un lanzamiento de 7m y 
posesión de balón para el equipo no infractor. En el caso de ser advertido, amonestado y 
de mantener la actitud antideportiva de no respetar esta norma, el equipo infractor 
podrá ser excluido del torneo. 
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DEFENSAS MIXTAS 
 
Están prohibidas las defensas mixtas. Se entiende por defensa mixta, el marcar 

individualmente a un jugador del equipo contrario, no permitiéndole intervenir en el juego 
de ataque. El quebrantamiento de esta norma será sancionado con tarjeta amarilla al jugador 
que realice el marcaje y con exclusión (véase apartado de exclusiones) en caso de 
reincidencia o de que el ciclo de tarjetas quede agotado. En caso de duda se acudirá al 
comité de competición del torneo. Si están permitidas las defensas individuales a toda la 
pista si es una actitud general del equipo y no una acción individualizada sobre un jugador 
determinado. 

 
TIEMPOS MUERTOS 
 
En los partidos de la liguilla de clasificación queda suprimida la posibilidad de pedir 

tiempos muertos. 
En los partidos para decidir las posiciones finales (jornada del domingo) cada equipo 

dispondrá de un tiempo muerto por período. 
Durante la prórroga reglamentaria, los equipos no podrán disponer de tiempos 

muertos. 
 
SUSTANCIAS ADHESIVAS O PEGA 
 
Se prohíbe la utilización de sustancias adhesivas o pega. 
 
CAMBIOS CONTINUADOS 
 
No se permitirán los cambios de jugadores especializados en ataque o defensa, sólo 

se podrán llevar a cabo cambios cuando el equipo que lo realice este en posesión del balón. 
En lo restante se llevarán a cabo de acuerdo con el reglamento en vigor de la Real 
Federación Española de Balonmano. 

 
Debe entenderse que un equipo está en posesión del balón: 
 
 a) Cuando cualquier jugador del equipo tiene el balón. 
 b) Cuando se va a realizar un saque o lanzamiento a favor. Durante los saques 

de árbitro no se podrán efectuar cambios. Durante los time-out pueden realizarse cambios 
por parte de ambos equipos. Cuando se ha conseguido gol, debe entenderse que el equipo 
que ha marcado el gol ya no se encuentra en posesión del balón. La sanción en estos casos 
será de exclusión al infractor. 

 
SIETE METROS 
 
Los lanzamientos de siete metros se realizarán desde la línea de seis metros. 
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EXCLUSIONES: 
 
Las exclusiones que reciba un equipo se rigen según el criterio arbitral y la normativa 

vigente de la Real Federación Española de Balonmano y serán de 1 minuto (en vez de los 2 
minutos reglamentarios), menos en el caso de la final que se mantendrá el tiempo normal de 
exclusión siendo este de 2 minutos. 

 
OTRAS NORMAS 
 
 a) Las decisiones del Comité Organizador son inapelables. 
 b) El comité de Organización se reserva el derecho de variar o añadir 

cualquier punto que considere oportuno, comunicándolo previamente a la totalidad de los 
equipos participantes. 

 c) Cualquiera de los puntos no citados en esta normativa, se regirá conforme a 
lo dispuesto en los reglamentos en vigor de la Real Federación Española de Balonmano. 

 
 


